
PROCURADURÍA SÍNDICA

SEÑORES JUECES DE LA PRIMERA SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE LOS RÍOS.-

JONNY ENRIQUE TERAN SALCEDO yAB. JUAN JOSÉ ACURIO ROMERO, por los derechos que
representamos en nuestras calidades de ALCALDE yPROCURADOR SÍNDICO respectivamente del
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BABAHOYO, dentro del
proceso N° 12244-2015-0001 de Acción de Protección que sigue el señor NEVAREZ PONCE RICARDO
ANTONIO como representante legal de la Compañía URBAFIX S.A. GAMECHAR S.A., en contra de esta
entidad municipal, ante Ustedes con debido respeto, de conformidad con lo establecido en el Art 35 del
Capítulo ,l del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, yen
ejercicio del derecho que nos confiere el Art. 94 de la Constitución de la República yArt. 58 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, comparecemos adeducir la presente
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN.

I

CALIDAD EN LA QUE COMPARECEN LOS ACCIONANTES

Nuestros nombres son como constan en el encabezado de, presente escrito, comparecemos por los
derechosquerepresentamosdelGobiernoAutónomoDescentranzadoMunlcipa. del cantón Babahoyo.

C CONSTANCIA DE QUE LA SENTENCIA OAUTO ESTÁ EJECUTORIADO

La sentencia impugnada es ,a dictada por la Sala ««competente de ia Corte Provincial de Justicia de Los
Ríos con sede en el cantón Babahoyo, eldíamartes 12 de mayo del 2015, ,as10h26, notificada el m,smo
12 de mayo de 2015, expedida dentro de ,a Acción de Protección No. 12244-2015-0001, dentrc>*, acausa
que siguió en contra de esta entidad municipal el representante legal de la compama URBAFIX S.A.
GAMECHAR S.A., la misma que se encuentra ejecutoriada ala presente fecha por el ministerio de la Ley
estancia procesa, que se dio luego de que se presentara yresolviera la petición de a«
resolución que fue notificada con fecha nueve de julio de 2015; Esto es que desde esa fecha a entenc
quedó definitivamente ejecutoriado la misma que se encuentra ejecutoriada ala presente fecha por el
ministerio de la Ley.

n-Av General Barona entre 27 de Mayo r Calderón

T: 05 2737603 -05 2IVm*^
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DEMOSTRACIÓN DE HABER AGOTADO LOS RECURSOS
ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS

Con la apelación de la sentencia expedida dentro del juicio N° 12244-2015-0001, dictada por la Sala
Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Los Ríos se ha demostrado que se han agotado

^ todas las instancias yrecursos que prevé la ley para este tipo de procesos.
IV

PRESENTACIÓN DE PETICIÓN DE ACLARACIÓN

Con fecha 15 de mayo del 2015, a las dieciséis horas yveintidós minutos, el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Babahoyo, por intermedio de sus representantes judiciales, presentó
ante la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Los Ríos con sede en el Cantón Babahoyo,
la petición de Aclaración de la Sentencia dictada el día martes 12 de mayo del 2015, las 10h26, dentro del
juicio N° 12244-20150001.

V

SEÑALAMIENTO DE LA JUDICATURA, SALA OTRIBUNAL DEL QUE EMANA LA
DECISIÓN VIOLATORIA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL

^ La sentencia impugnada es la dictada por la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Los
Ríos dictada en Babahoyo eldía martes 12 de mayo del 2015, Ias10h26, notificada el mismo 12 de mayo
de 2015,expedidodentrodelaAcción de Protección N° 12244-2015-0001 por los jueces provinciales Carlos
González Abad, Horacio Vásconez Bustamante yAlexander Espinales Vera, como ponente.

VI

IDENTIFICACIÓN PRECISA DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES
VIOLADOS EN LA DECISIÓN JUDICIAL

Los derechos fundamentales que se nos ha violentado, son el derecho aobtener una tutela judicial efectiva,
el debido proceso, yala legítima defensa consagrados en los Art, 75 y76 de la Constitución de la
República.

D- Av. General Barona entre 27 de Mayo yCalderón
T: 05 2737603 -05 2737604 F: 05 2730 045 E: info@babahoyo.gob.ecW: ww^bah^go^ec
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DERECHO AUNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (Art. 75 de la Constitución de la República del
Ecuador)

La Constitución de la República señala de forma expresa en la disposición del artículo 75 el principio de
tutela efectiva, impartía, yexpedita de los derechos como uno de los denominados, por la teoría
neoconstltucionallsta, derechos de protección que amparan atodos los ciudadanos.

Este principio entraña un deber para quienes integran la Función Judicial y, de manera especial, para los
jueces yjuezas, conforme ,o señala la disposición del artículo 23 del Código Orgánico de la Función Judicial
cuando proclama que:

laFunción Judicial, porintermedio de lasjuezasyjueces, tiene el deber fundamental de garantizarla tutela
judicial efectiva de los derechos declarados en la Constitución yen los instrumentos internacionales de
derechos humanos... oestablecidos en las leyes...".

Consecuente con este mandato yrefiriéndose alos jueces, la misma norma, en la parte final del primer
inciso establece:

^n r^,Ver siempre *» piones vexceprin^ „„p hayan deducido los litigantes sobre la base
única de la Constitución, tos instrumentos internacionales de derechos humanos, tos instrumentos
internacionales ratificados por el Estado, la ley ytos méritos del proceso." (El subrayado es mío).

Si realizamos un análisis jurídico de esta disposición podemos concluir que:

1 La referida norma del artículo 23 del Código Orgánico de la Función Judicial constituye una norma
de Derecho Público, es decir, es una disposición que no admite otra aplicación que la del texto
mismo de la norma, puesto que, en Derecho Público sólo se puede hacer lo que la ley dispone.

2 Es una norma de carácter imperativa, mandatoria. Utiliza el verbo "debe™", con lo que, establece
una obligación legal para el juzgador de resolver 'sjmM *» Pensiones yexcepciones que
hayan deducido los litigantes -legitimado activo ylegitimado pasivo-,

3 Alestablecerunmandatceljuzgadorestáenlaobligaciónlneludibledeconsideraryresolversobre
las excepciones planteadas por el legitimado pasivo; el juez no puede evadir esta responsabilidad
legal so pena de violentar el derecho constitucional ala defensa yla ley.

D- Av. General Harona entre 27 de Mayo yCalderónT: 05 2737603 -05 2737604 F: 05 2790045 E= info@babahoyo.gob.ecW: ww.babahoyojobxc
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De la simple lectura de la resolución emitida, podrá concluirse que la Sala Multicompetente de la Corte
Provincial de Justicia de Los Ríos con sede en el cantón Babahoyo, rompió ovioló el derecho ala tutela
judicial garantizada por la Constitución de la República, al suspender sin justa causa la Audiencia Pública
que debía efectuarse el día 8de abril de 2015, alas 14h00, señalando una nueva fecha para que tenga
lugar dicha diligencia, incumpliendo lo que dispone el Art. 15 numeral 1parte final de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional que dice; "Se considerará desistimiento tácito cuando

( la persona afectada no comparece ala audiencia sin justa causa ysu presencia fuere indispensable
para demostrare/ daño". El accionante no compareció ala audiencia señalada por la Sala Multicompetente,
ni justificó documentadamente su inasistencia.

Además en ningún momento toma en cuenta las excepciones planteadas por el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Babahoyo, puesto que, en el texto de la resolución tomada nada se
dice del expediente de terminación de contrato que oportunamente se incorporó al proceso yque sustentan
el recto proceder de la Municipalidad en el presente caso, pese aque, como se ha dicho, es mandatario
para el juzgador resolver sobre las excepciones planteadas. Este hecho causó la indefensión del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Babahoyo, violó el principio de tutela efectiva de los derechos en
especial el derecho ala defensa, al debido proceso yha causado un gravísimo perjuicio alos intereses de
la ciudad ysus habitantes que han visto como un consorcio incumplido pretende violentar su derecho aun
vida digna yal efectivo goce de la ciudad conforme lo señala la Constitución de la República.

De igual forma, la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) señala en el
Art. 8 losiguiente:

•í roda persona tiene derecho aser oída, con las debidas garantías ydentro de un plazo razonable, por
un juez otribunal competente, independiente eimparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la
sustanciad de cualquier acusación penal formulada contra ella, opara la determinación de sus derechos
yobligaciones de orden civil, laboral, fiscal ode cualquier otro carácter."

D- Av General Barona entre 27 de Mayo yCalderón
T: 05 2737603 -05 2737604 F: 05 2730 045 E: info@babahoyo.gob.ecW wwwAAaho^ojo^ec
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La tutela judicial efectiva puede definirse como aquel derecho que tiene toda persona de acudir alos órganos
jurisdiccionales, para que através de los debidos cauces procesales ycon unas garantías mínimas, se
obtenga una decisión fundada en derecho sobre las pretensiones propuestas.

Bajo este análisis constitucional ydoctrinario queda claro que el derecho ala tutela judicial efectiva, imparcial
yexpedita no comprende únicamente la posibilidad de presentar una acción ante los jueces competentes,
sino que más bien comprende la posibilidad de obtener por parte de ellos resoluciones justas eimparclales,
luego del proceso correspondiente, en el cual se respeten las garantías básicas de todo procedimiento. La
privación de este derecho, desvirtúa absolutamente la concepción de un Estado denominado Constitucional
de Derechos yJusticia.

Con ello Señores Jueces, se nos ha privado el derecho ala tutela judicial efectiva, imparcial yexpedita de
nuestros derechos.

DERECHO AL DEBIDO PROCESO (Art. 76 numerales 1y7literal a) de la Constitución de la República
del Ecuador)

"Art. 76, En todo proceso en el que se determinen derechos yobligaciones de cualquier
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluiré las siguientes garantías

1.- Corresponde atoda autoridad administrativa ojudicial garantizar eí cumpiimiento de íes
normas yde los derechos de fas partes...

7. Ei derecho de ¡as personas aia defensa incluiré las siguientes garantías:
a) Nadie podré ser privado del derecho ala defensa en ninguna etapa ogrado deí
procedimiento..."

La doctrina señala que el derecho ala defensa, mira al interés general opúblico, actúa contra el exceso de
poderporpartedelosjuecesycontralasapllcacionesincorrectasquedelaleyhagan.persiguelaunificacon
de su interpretación necesaria para la certidumbre jurídica ypara que exista una verdadera igualdad de los
ciudadanos ante la ley, que resulta desvirtuadas cuando asituaciones idénticas el juez aplica, más omenos
simultáneamente, soluciones distintas, abase de unos mismos textos legales.

D- Av General. Barona entre 27 de Mayo yCalderón
T: 05 2737603 -05 2737604 F: 05 2730 045 E: info@babahoyo.gob.ecW: ww.babahoyojoKec
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En la sentencia dictada por los señores jueces de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia
de los Ríos con sede en el cantón Babahoyo, se violentó dos aspectos del debido proceso yque debieron
tener en cuenta los juzgadores al momento de resolver;

a) La del cumplimiento de la norma suprema del ordenamiento jurídico ecuatoriano esto es la
Constitución de la República, la misma que dispone en su artículo 173; Los actos administrativos
de cualquier autoridad del Estado, podrán ser impugnados tanto en la vía administrativa como ante
los correspondientes órganos de la Función Judicial.

C b) La de garantizar el cumplimiento de las normas ylos derechos de las partes, al incumplir en su fallo,
la disposición contenida en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional,
Art. 42 numeral 4que menciona; "La acción de protección de derechos no procede; Cjmioelacto
^^j^nM rrimnm.nl-""'«'"»i"^ *>*»™e°p*™iwhw^la^n°^
«terciada ni eficaz. „^IAMAi

NORMAJIROJÍ^^
DE CONTRATACIÓN PUBLICA; debe resaltarse que la referida ley en el articulo 95 Inciso segundo
reza ACCIÓN YTRÁMITE.- "La resolución de terminación unilateral no se suspenderá por la
interposición de reclamos orecursos administrativos, demanda contencioso administrativas,
arbitrales ode cualquier tipo oacciones de amparo de parte del contratista.IamEPco^dmjM
fS^m^^^s^m^ I" ^"""•-iones de terminariñn "n"ateral de' C°"tratgl

C eojguesejienen^^
derivados de *»!«« resoluciones, previstos en la ley."

Esto significa que si una autoridad pública dicta resolución de terminación unilateral del contrato
correspondiente no puede ser esa decisión bajo ningún pretexto atacada con una acción
constitucional de ninguna naturaleza; En la especie como Alcalde del GADM del Cantón Babahoyo
ycon las atribuciones que me confiere la ley termine unilateralmente el contrato base de es e
conflicto yeste acto administrativo autorizado por la ley no puede ser atacado con una acción de
protección constitucional sino por la vía Contencioso administrativo

n- Av General Barona entre 27 de Mayo yCalderón
T: 05 2737603 -05 27^7604 F: 05 2730^^^^o^^^^^f^^



^--^

PROCURADURÍA SÍNDICA

Lo que menciona el Art. 217 del Código Orgánico de la Función Judicial, que expresa; Corresponde
alas juezas yjueces que integren las-salas de lo contencioso administrativo;

1 conocer yresolver las controversias que se suscitaren entre la administración pública ylos
particulares por violación de las normas legales ode derechos individuales, ya en actos normativos
inferiores ala ley, ya en actos ohechos administrativos, siempre que tales actos ohechos no
tuvieren carácter tributario.

Esta violación al debido proceso se produce cuando en el considerando sexto de la sentenoa, los
( jueces de la Sala Multicompetente expresan que el acto administrativo calificado de atentatono a

los derechos no puede ser impugnado en la vía judicial yla misma (Contencioso Administrad) na
sido señalada como no adecuada ni eficaz; es decir que los jueces de dicha sala consideran que la v,a
contencioso administrativa no es eficaz para este tipo de acciones, contraviniendo expresamente las
disposiciones legales antes invocadas, yel procedimiento que debían seguir.

2 De la errada Interpretación de la norma legal, los jueces cometen un error judicial, que provoca un
' daño considerable yde grandes magnitudes tanto en lo judicial como en lo económico puesto que

con la sentencia emitida se perjudica con la suma de $511,350.95 (QUINIENTOS ONCE MI
TRESCiENTOS CiNCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA
CON 95/100) perjuicio que repercute atoda la ciudadanía babahoyense, mismas que se vio
afectada por el incumplimiento yla irresponsabilidad de un contratista que no supo medir las
consecuencias de su incumplimiento, irrespetando aun Cantón.

c) El derecho ala legitima defensa, cuando en la sentencia de primera instancia dictada por los
sehoresjuecesdelTrlbunaldeGarantíasPenalesdelaProvínciadeLosRíos,consedeenelcanton
Babahoyo el 21 de febrero del 2015, las 12h17, en su considerando CUARTO manifiestan que;
pes^xjsti^^de^estreha^^ Periodo de prueba que
parece haber existido sólo para los jueces de dicho Tribunal, puesto que nunca nos fue notifica o
yde la sola revisión del proceso se puede apreciar que no existe providencia alguna en la cual el
juez ponente haya aperturado aquello, encuadrando aquella conducta alo señalado en el articulo
22 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, la misma que señala,

D- Av General Barona entre 27 de Mayo yCalderón
T: 05 2737603 -05 2737604\ 05 ^̂ ^^^^±1^^=^^^
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En caso de violación al trámite de garantías constitucionales oIncumplimiento de la sentencia o
acuerdo reparatorio, la jueza ojuez deberá sancionar ala persona oInstitución que incumple, de
conformidad con las siguientes reglas; 2. En el caso de que el incumplimiento sea de parte de
servidoras oservidores judiciales ode acciones uprisipriesalMnie, se considerará como falta
gravísima sentencia que fue confirmada por la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de
Justicia de Los Ríos con sede en el Cantón Babahoyo, mediante resolución de fecha martes 12 de
mayo del 2015, las 10h26; violentándose de esta manera el derecho anuestra legítima defensa.

Sobre este particular el Pleno del Tribunal Constitucional sostiene en sentencia No. 007-11-SEP-CC,
publicada en el Registro Oficial No. 572-S, de 10-X1-2011;

"Berna/ Pulido describe el alcance del derecho ala defensa de la siguiente manera: "Es preciso
resacar que una de las razones más Importantes que justifican la existencia del derecho ala defensa
es la necesidad que tiene cada MMtt» * saber si en su contra se tremían procesos, de interven,enel,osydecontrovertlrlasacusacionesylaspruebasqueallíseobren";porellosehadichcqueel
debido proceso es el "axioma madre", el generador del cual se desprenden todos ycada uno de los
principios ygarantías que el Estado ecuatoriano se encuentra obligado atutelar. Al respecto es
menester destacar lo que señala el capítulo octavo del Título II de la Constitución de la República,
que consagra en su artículo 76 las garantías básicas del debido proceso: "Art 76.- En todo proceso
en el que se determinen derechos yobligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al
debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (...)" Determinando alo largo de los
siete numerales de este añículo, garantías afines atodo proceso en el país.

18.VIII.2011 (Sentencia No. OU-H-SEP-CC, Pleno de ,a Corte Constitucional, R.0.555-S, WUOÍÍ)

a"protegeralas personas contra abusos ydesviaciones de las autoridades que adopten ypuedan
afectar injustamente los derechos eIntereses legamos de aquellas". En este sentido "es claro o**
debidoproceso constituye un límite material al posibie ejerci^^^
Elrespetoygaranriaaldebidoprocesoesunpresupuestolnde^^^^^
seguro de los fines del Estado, contenidos en el ordenamiento jurídico, ytambién para garantizar la

T> Av General Barona entre 27 de Mayo yCalderón
T: 05 2737603 -05 273^: M2730_0^^^
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efectividad de los principios, derechos ydeberes sustanciaos, con énfasis en aquellos que constan
en la Constitución de la República.

UX-2011 (Sentencia No. 018-11-SEP-CC, Pleno de la Corte Constitucional, R.O. 572-S, 10-XI-2011)
Al respecto, es Importante señalar que el derecho al debido proceso se encuentra consagrado en el
artículo 76 de la Constitución de la República, en los siguientes términos: "En todo proceso en el que
sédete—derecnosyo^^
quelnclulrálasslguientesgarantíasbás^
garantizar el cumplimiento de las normas yderechos de las partes..." Dentro de estas garantías
básicas, encontramos el derecho de las personas ala defensa, que asu vez, se expresa en vanas

de/proced/mien.o, apresen^^^
asistida yreplicar los argumentos de las otras partes, presentar pruebas ycontradecir las que se
prgsentenensucontra,yarecurrlrelfalloore^^
sobre susderechos".

GACETA JUDICIAL SERIE XVIII NUMER013 PAG 5652 y5653

**Santamaría, Ramiro, 'Vel ^^^^^^^^^^^^
de Transición, QuHo, 2012, pag.235), por ejemp , renunciares, io entendemos como
„ bien los derechos laborales se «T^ZT^S^^P- <" ^ección de losdeiwtosecundoiteporteneruno^íKÍn.m.smrtvoy^™*^ J patrimoniales (
techos laborales ypor reducir las pretensiones a ™<*^ ~ c,cJ^, que e,
remuneración, indemnización, multa,. Esto no Ostapa con ^^Z ^/fld¡scrim¡nación
d^°^°V^laboral, la esclavitud,..." (Avila, pag. 241).4.3.2. El nvsm , ^ ^ (lj
que ala subsidiaria se refiere:" En cuanto aaacaon a prote:,on de der ^̂

adecuada ni eficaz (2) se trate de derechos ^ZacVnZZ"erecnc..ios Actos administrativosadecuadas yeficaces (3) la pretensión fuere la declararon de undee^.^a
tienen procedimientos ytrlouna.es prop^s - « ~ ^Constitucional yla justicia
aerechos aue tienen vía espeaai, de este modo «"nlstrativa yno directa yexclusivamente
:—z:i:=:rr=,**, y»-—,—-
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, n • n» r,> nnn ?44)4 4 Resulta muy pertinente tenerresaltadonoscorrespondejÁvilaSantnmar.Kam^

en cuenta, que la Constitución de la República °^^™^ Los 'act05 administrativos deaimpugnar .os actos administrativos ante la >™'"¿^^
caalguier autoridad de, Estado podran ser ™^ ^^f^^
*™**^^ de vm derecho aue no puede sergarantía también estaba prevista en el art. 196 de la Consta £f) e¡e orden
"restringido por naoerse presentado una acaon^; riLl«»ra^
conceptual, es claro que en el Ecuador, «'™^^*^, n0 puede ser asumida por los
la jurisdicción contencioso administrativa, ^ r£^toJ^*c«^™***
^—"^^

%astZS===^
se produzcan esiu luíijuw .

SUMAR.O D.SCPUNAR.O H- MOT^-UCD-OiB-FR RESOLUC.6N OE .CHA UOE MARZO DE
2014

AlrespectoelPlenode,^^
Penales de la Corte Provincial de Juste» de Ph ncha ren ble ^ ^^.r
disciplinaria tipificada ysancionada por el T^^j'JXi *» -n*to». JWU*.judicial por considerar lo siguiente; «De los^£££^^^M**L*sumariadoslncurrieronenerrorinexcu^ble^ ¿^ /g ¡mpmcedenc¡a de ¡a
Orgánica de Garantías J« 'cc*

,a vía judicial; en consecuencia, los »ad°s s* ^Tl abril de 2013 dentro deljmcioN". 662-2012,normasrnencionadasanfenbrmenfe Delasenf^
«ada por el doctor Magno Bor,a Naranjo£ *££££%« aceptar ,a acción de protección
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• , , oHabrán? de octubre 2012 resolvieron aceptar la acción de protección planteada por'Mediante sentencia de fecha 02 de°f^^ pau¡ "séncnez yvíctor Arias, en sus calidades
los señores Maurico °^,^°¿^f°]f¿Z'sin1felo la resolución N° 2012011 de fecha 11de accionistas de la compañía GESMATEC SA*^ Producc„„ de EP
de enero de 2012 expedida por el Gerente de la Unidad de »° ^ dos
PFTROECUADOR De los hechos analizados se concluye, que los senim™ {""'"* „.,

SSSSSSSrSSí
impugnados en la via judicial.
SUMARIO D.SCIPUNARIO N» MOT-163-SNCD-015.PM, RESOLUCIÓN DE FECHA 18 DE MARZO DEL
2014

A,respectoe,Plenode,^^^
sede en el cantón Balzar, responsable de^^¡^^^cumplimiento de sus
Zambrano disponía ^^^e^^^ZZ^cuerpo legal (Ley Orgánica de
derechos de conformidad a lo establecido en e amcu
Garantías Jurisdiccionales yCentro, ^^¡^^^^Lantes citadas de lasumariado habría incurrido en inexcusable f^™bw™la P ¡mpmcedencia de ,a

¡avia judicial.
F,TrmF,1TP ^rrPT TN ARTO MOT-0484-SNCD-015-DMA

AlrespectoelPlenodelConsejodela^^

Cantón Babahoyo (In-rc gne dictaron la srntonon eP^^ ™*"nexcusalle dentro de la
* -a„ M° 12244-2015-0001), responsables de incurrir en error iiicauu¿r prntoccon Nl^^-j^¿ «^ "Los jueces sumariados medrante

acción de pro eccionN 122442 15 001, p m lugar la acción de protección
sentencia de 21 de febrero de 2015 alas ^ ' procurador del consorcio URBAFIX S.A
planteada por el ingeniero Ricardo Nevare P™*™^ ^ resolUción con la cualCHALEmRS.A.ydejaronsinefectolareso^
se declaró la terminación unilateral de un contrato de obra de fo
que los servidores judiciales sumariados ™»^^J£Zo es, al haber declaradoexpresamente determinaron las disposiciones legales antes atadas, e administrativo

, i -a« Ao nrntpcción antes mencionada, a pesar que vi uu«.

zjz¿zr-i£z.,.»w—.-—-———



,uJ^^v&^*IM( nj&oc^

PROCURADURÍA SÍNDICA

. incóeos ^^miUeron^e^
presente sumario habrían actuado arbitraname"te e"™*™™"'°L observando lo establecido

del artículo 109 del Código Orgánico de la Función Judicial.
Vil

DESCRIPCIÓN DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO
(^ CONSTITUCIONAL INDICADO

De ,a simple lectura de la sentencia expedida por ,a Sala Multicompetente de ,a Corte Provincial de Justicia
oRi sconsedeen Babahoyo.e, dia martes 12 de mayo de, 2015, las 10h26, en laque no acoge e,

^ Ipela* interpuesto por e, ,e,timado pasivo respecto de la sentencia de, 21 de febrero
r ,as12n17,dictadapore,Trta
e i endrá aconocimiento de ios sehores Jueces de ,a Corte Constitucional, que se violento e,

:aVuna Tutela Judicial Efectiva, a, suspender sin justa causa la *-^»££
efectuarse el dia 8de abril de 2015, debiendo aplicarse lo que dispone e, numera, 1del Art. 15 de
ZZ de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional; y, se violó e, debido proceso, a, no
peltirnos el derecho ala legitima defensa como lo tenemos indicado en líneas precedentes.

VIII

PETICIÓN

Ecuador.
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de cinco días.
IX

AUTORIZACIÓN Y NOTIFICACIONES

Para futuras notificaciones señalamos como domicilio legal la casilla constitucional N- 043 de AME ylos
rit ónicos toa*n*!***^ «Mci^ V«BÉHBlte^:in como nue¡r7«^rofesionales de, derecho O, Guillermo Salazar Sanche,

yI sus firmas, sea de manera individua, oconjunta, presenten los escritos que sean necesarios en
defensa de esta entidad municipal.

Sírvase proveer conforme aderecho.-

Jonny Terán Salcedo i
ALCALDE DE BABAHOYO

Dr Guáermo/Salasár Sánchez
RE<ZK 4263 C.Á. DE PICHINCHA

Es de justicia, etc.

AB /uan Acuño Romero
PROCURADOR SÍNDICO^ÍUNICIPAL

REG.N0!
ABOGADOS

T: „,„».„,s^=s™^=íí^


